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ES 1 066 760 U 2

DESCRIPCIÓN

Localizador de vehículos tras accidentes y averías.
Objeto de la invención

La presente invención tiene por objeto un localiza-
dor de vehículos tras accidentes o averías, que permite
la localización del vehículo tras que éste sufra un ac-
cidente o avería, aún en el caso de que se encuentre
en lugares poco accesibles o sin visibilidad.
Antecedentes de la invención

Actualmente es conocida la problemática de los
accidentes de tráfico. En los países desarrollados, una
de las principales causas de pérdida de vidas huma-
nas son los accidentes de tráfico. La excesiva velo-
cidad, el consumo de alcohol, y las imprudencias en
general, son algunos de los factores que provocan los
accidentes viarios, y que dejan muertos y lisiados en
las carreteras.

Las compañías aseguradoras tienen que hacer
frente a gastos muy elevados por estas causas. En mu-
chas ocasiones las causas de los accidentes no son de-
finitivamente resueltas porque no hay testigos o por-
que estos no recuerdan fielmente los hechos.

Tal situación puede agravarse extraordinariamen-
te cuando el vehículo accidentado o averiado queda
en un lugar de difícil acceso y localización, dificul-
tando con ello el rescate del accidentado o poniendo
en peligro a los demás usuarios.

El localizador de vehículos tras accidentes de la
presente invención solventa y resuelve toda esta pro-
blemática, pues permite la localización sin problemas
de un vehículo después de que éste haya sufrido un
accidente, aunque éste se encuentre en un lugar de di-
fícil acceso.
Sumario de la invención

El localizador de vehículos tras accidentes y ave-
rías, que se encuentra habilitado para su incorpora-
ción y funcionamiento en un vehículo, se caracteriza
porque comprende un emisor de radio alimentado por
una batería recargable, un microprocesador, y un pul-
sador manual, y estando el emisor de radio conectado
al microprocesador y éste habilitado para recibir una
señal del pulsador manual, y de modo que la batería
recargable se encuentra conectada y es alimentada por
el sistema eléctrico del vehículo, y el microprocesador
se encuentra programado para activar el emisor de ra-
dio cuando el pulsador manual permanece más de una
duración de tiempo determinada sin ser pulsado por el
conductor del vehículo, por lo que si tras un accidente
del vehículo, el pulsador permanece más de una dura-
ción de tiempo determinada sin ser pulsado, el emisor
de radio pasará a ser activado por el microprocesador
y por tanto a emitir señales de radio que permitirán la
localización de la ubicación del vehículo accidentado.

Estas y otras características se desprenderán mejor
de la descripción detallada que sigue, para facilitar la
cual se acompaña de una hoja de dibujos explicativos
que ilustra un caso práctico de realización que se cita
a título ilustrativo pero no limitativo del alcance de la

presente invención.
Dibujos

La figura 1 ilustra una disposición general de la
implantación del la invención en un vehículo.
Descripción detallada de una forma de realización
preferida de la invención

De acuerdo con el objeto de la presente invención,
el localizador de vehículos tras accidentes se encuen-
tra concebido para permitir la localización de un vehí-
culo tras que éste sufra un accidente o avería, aunque
éste se encuentre en un lugar de difícil acceso y loca-
lización, para el auxilio de sus ocupantes o de aviso
(posible peligro) a los demás usuarios de la vía.

Tal y como se puede apreciar en la figura 1, el lo-
calizador de vehículos tras accidentes comprende un
emisor (1) de radio, alimentado por una batería (2) re-
cargable, que recibe a su vez la alimentación eléctrica
desde el propio vehículo (6).

Dicho emisor (1) de radio se encuentra conectado
a su vez a un microprocesador (3), el cual recibe la
señal de un pulsador (4) manual desde el interior del
vehículo (6).

El microprocesador (3) se encuentra programado
para activar el emisor (1) de radio si tras el encendido
del contacto del vehículo (6), el pulsador (4) manual
permanece sin ser pulsado y por tanto no recibir su
señal durante más de una duración (5) de tiempo de-
terminada, que en esta modalidad de realización pre-
ferida es una hora.

Cuando el vehículo (6) sufra un accidente, y que-
de tras y a consecuencia de ello en un lugar de difícil
acceso, y después de que transcurra más de una dura-
ción (5) de tiempo determinada, que en este caso es
una hora, sin que el pulsador (4) manual sea pulsado,
el microprocesador (3) pasa entonces a activar el emi-
sor (1) de radio que emite una señal (7) de radio que
recibe la antena (8) o receptor de la emisión de radio,
el cual envía la señal al microprocesador, avisándo-
nos este de la existencia de la avería o accidente, y la
distancia entre nuestra posición y el vehículo emisor
(vehículo accidentado o averiado), que permite la lo-
calización del vehículo (6), y el consiguiente auxilio
de los ocupantes de éste.

La invención mostrada puede presentar la confi-
guración y componentes más pertinentes para tales
funciones. Se pueden utilizar los componentes que se
han descrito o cualesquiera otros componentes idó-
neos para realizar el mismo tipo de cometido.

La invención, dentro de su esencialidad, puede ser
llevada a la práctica en otras formas de realización
que difieran sólo en detalle de la indicada a título de
ejemplo, a las cuales alcanzará igualmente la protec-
ción que se recaba. Podrá, pues, realizarse esta inven-
ción con los medios, componentes y accesorios más
adecuados, pudiendo los elementos componentes ser
sustituidos por otros técnicamente equivalentes, por
quedar todo ello comprendido dentro de las reivindi-
caciones.
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REIVINDICACIONES

1. Localizador de vehículos tras accidentes y ave-
rías, que se encuentra habilitado para su incorpora-
ción y funcionamiento en un vehículo (6), y carac-
terizado porque comprende un emisor (1) de radio
alimentado por una batería (2) recargable, un micro-
procesador (3), y un pulsador (4) manual, y estando el
emisor (1) de radio conectado al microprocesador (3)
y éste habilitado para recibir una señal del pulsador
(4) manual, y de modo que la batería (2) recargable
se encuentra conectada y es alimentada por el sistema

eléctrico del vehículo, y el microprocesador (3) se en-
cuentra programado para activar el emisor (1) de radio
cuando el pulsador (4) manual permanece más de una
duración (5) de tiempo determinada sin ser pulsado
por el conductor del vehículo (6), por lo que si tras un
accidente del vehículo (6), el pulsador (4) permanece
más de una duración (5) de tiempo determinada sin
ser pulsado, el emisor (1) de radio pasará a ser acti-
vado por el microprocesador (3) y por tanto a emitir
señales (7) de radio que permitirán la localización de
la ubicación del vehículo (6) accidentado.
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